
 

ANEXO III 
PERSONAL A SUBROGAR 

 

CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES DEL EDIFICIO CABARCENO EN 
SARRIGUREN, CON RESERVA DE PARTICIPACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 36 DE LA 
LFCP A CEE y CIS 
 
INFORMACIÓN APORTADA POR LA EMPRESA QUE VIENE EFECTUANDO LA PRESTACIÓN 
OBJETO DEL CONTRATO 
 
TALLERES AUXILIARES DE SUBCONTRATACIÓN  INDUSTRIA NAVARRA, S.A. (TASUBINSA) informa 
que el personal objeto de subrogación es el siguiente: 
 

 
 

INFORMACIÓN APORTADA POR LA REPRESENTACIÓN SINDICAL DE LA EMPRESA QUE VIENE 
EFECTUANDO LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONTRATO 
 
“Que el personal asociado al listado de personal objeto de subrogación, del servicio relativo al 
mantenimiento de las zonas verdes del edificio Cabárceno en Sarriguren (Valle de Egües), 
disponen de la antigüedad máxima y no van a generar ningún plus o cambio por encima de lo 
que tienen, hasta que se negocie otro convenio. Indicar que el convenio de Tasubinsa está en 
vigor hasta el 31/12/24.” 
 
 
En Pamplona, a 24 de abril de 2024 


